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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.496/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 910 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eugenio Martín Candel, contra la em-
presa “Instalaciones y Gestión Inges, Socie-
dad Limitada”, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 22 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 4 de marzo de 2009, a las
diez y treinta horas de su mañana, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en la
planta primera, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo la misma de citación y requeri-
miento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Instalaciones y Gestión Inges,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.160/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.215
de 2008 de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Mohamed El Kahia,
contra “Reonyc, Sociedad Limitada”, sobre
cantidad, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Reonyc, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 30 de junio de 2009, a las
diez y quince horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Inés Alvarado Fernández, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 368 de
2005, ejecución número 89 de 2007, de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancias
de don José Luis Lafarga Simón, contra la
empresa “Realizaciones Inmobiliarias Cen-
tro, Sociedad Anónima”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Bilbao (Bizkaia), a 2 de
febrero de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que la procuradora doña Ma-
ría Concepción Imaz, en nombre y represen-
tación de don Antonio Nogales Rosendo y
doña Carmen Castán Ulloa, ha presentado
escrito en el que promueve cuestión inci-
dental en relación con el proceso de ejecu-
ción que en este Juzgado se tramita.

Paso a dar cuenta.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Mónica González Fernández.—
En Bilbao (Bizkaia), a 2 de febrero de 2009.

Por presentado el anterior escrito con la
documentación que se acompaña, únase a
los autos de ejecución de su razón.

1.o Se tiene por promovida cuestión in-
cidental en los presentes autos de ejecución
por don Antonio Nogales Rosendo y doña
Carmen Castán Ulloa, consistente en peti-
ción de alzamiento de embargo sobre la fin-
ca número 22.615 por traslado de la finca
número 36.426, letra I.

2.o Dese traslado de copia del escrito en
el que se promueve la cuestión incidental y
de la documentación aportada a las otras
partes y demás interesados.

3.o De conformidad con lo previsto en
el artículo 236 de la Ley de Procedimiento
Laboral, se acuerda citar a las partes y a los
posibles interesados, si los hay, a la oportu-
na comparecencia incidental, en la cual po-
drán alegar y probar cuanto a su derecho
convenga. Se señala para dicho acto el día 6
de marzo de 2009, a las diez horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
planta sexta.

4.o Se advierte a las partes que deberán
comparecer a dicho acto con los medios de
prueba de que intenten valerse y que podrán
solicitar, al menos con tres días de antela-
ción a la fecha de la comparecencia, aque-
llas pruebas que, habiendo de practicarse en
dicho acto, requieran diligencias de citación
o requerimiento (artículo 90.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se procede a
cumplimentar lo acordado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


